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Razón social: Andalucía 2000 en la Red, S.L., bajo la deno-
minación de «Andalucía2.com».
Código identificativo: AN-29767-2.
Sede social: Carretera Nacional 340, km 144, Edificio
Bali, 1.ª, 3.ª, en Manilva (Málaga).

Razón social: Viajes Estévez-Barbón, S.L.U.
Código identificativo: AN-18768-2.
Sede social: Avda. Poniente, núm. 5 bis en Armilla (Granada).

Razón social: Vivegranada, S.L.L., bajo la denominación de
«Vivegranada Viajes».
Código identificativo: AN-18769-2.
Sede social: Placeta de Aliatar, s/n en Granada.

Razón social: Viajes Salmón, S.L.
Código identificativo: AN-29770-2.
Sede social: C/ San Martín, Edificio Centro, núm. 9 en Torre
del Mar (Málaga).

Razón social: Convenciones y Eventos Doñana, S.L., bajo la
denominación de «Activa Doñana».
Código identificativo: AN-21771-3.
Sede social: Avda. de las Adelfas, local núm. 8 en Almon-
te-Matalascañas (Huelva).

Razón social: International Travelling & Congress Service, S.L.,
bajo la denominación de «I T & Congress Service».
Código identificativo: AN-29772-2.
Sede social: C/ Eugenio Gross, núm. 11 en Málaga.

Razón social: Receptsur Servicios Turísticos, S.L.
Código identificativo: AN-41773-1.
Sede social: C/ Iptuci, núm. 22 en Olivares (Sevilla).

Razón social: El Sur Existe, S.L.
Código identificativo: AN-29774-3.
Sede social: C/ Alcalde Clemente Díaz, núm. 4, Edificio Tres
Coronas, portal C, oficina 103 en Fuengirola (Málaga).

Razón social: New World Travel Management, S.L.
Código identificativo: AN-29775-2.
Sede social: C/ Conde de las Navas, núm. 22 en Málaga.

Razón social: Viajes Rdeh, S.L., bajo la denominación de «Via-
jes Colibrí».
Código identificativo: AN-18778-2.
Sede social: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 37 en Granada.

Sevilla, 16 de octubre de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se hace pública la concesión de título-licencia a la
central de reserva que se cita.

Notificada individualmente al interesado la resolución por
la que se concede el título-licencia de central de reserva, con
sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de 17 de
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas, se
procede a publicar la siguiente concesión.

Razón social: Manuela Domínguez Pérez, bajo la denomina-
ción de «Eventum Central de Reservas».
Código Identificativo: AN-21785-CR.
Sede social: C/ Pedro Gómez, 6, en Huelva.

Sevilla, 20 de octubre de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 304/2003, de 21 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Otura (Grana-
da), de una parcela sita en el Conjunto Urbanístico
Residencial Otura, en el Pago Cañada de la Ermita
de la citada localidad, con destino a Instituto de Ense-
ñanza Secundaria; y se adscribe a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Otura (Granada) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela ubicada
en el Conjunto Urbanístico «Residencial Otura», actualmente
en la calle Severo Ochoa de dicho municipio, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 21 de octubre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Otura (Granada) de la siguiente finca:

Parcela urbana núm. 4 situada en el Conjunto Urbanístico
conocido por «Residencial Otura», en el Pago Cañada de la
Ermita de Otura. Forma parte de la manzana letra B del PERI
y tiene una superficie de 4.000 m2. Linda: Norte, vial B del
PERI; Sur, antigua unidad básica núm. 4; Este, calle A; y,
Oeste, vial 1 del PERI.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 21 de octubre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Granada, que se citan, para mejora de su infraestruc-
tura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
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reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente, una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81 A, código de proyecto 1998/18 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n con indicación, en su caso, de la apor-
tación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de

18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se suprime un puesto de trabajo de Secretaría Clase
Tercera, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia
a municipios de la plantilla de personal de la Diputación
Provincial de Málaga.

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, ha solicitado
de esta Dirección General de la Función Pública, la supresión
de un puesto de trabajo de Secretaría clase Tercera, perte-
neciente a la Escala de Habilitación de carácter Nacional, de
conformidad con lo establecido en el artículo 159.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes
en materia de régimen local y en el artículo 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir un puesto de trabajo de Secretaría, clase
Tercera, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios de la plantilla de personal de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116


